
 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Constado un error material en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 
contrato de servicios ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE RAYOS X PARA EL CENTRO 
INTEGRAL DE ACOGIDA DE ANIMALES DE COLMENAR VIEJO (CIAAM), de 
conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual se establece 
que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, en la página 1 del mencionado Pliego donde dice: 

 

“El equipo comprende el conjunto denominado Digital Futura 30TS+CR 

Especificaciones técnicas del Equipo de Rayos X para el diagnóstico por imagen de los 
animales acogidos es:  

-Mesa flotante en dos direcciones (longitudinal y transversal). 
-Columna que no requiere sujeción a la pared ni al suelo. 
-Pantalla táctil (9") con consola de mandos sobre el colimador. 
-Electrónica bajo el tablero. 
-Potencia: 30 kW 
-mA máximos:400 
-Portachasis para todos los formatos. 
-Dimensiones estándar tablero 140x65 cm. 
-Frenos mecánicos silenciosos (sin vibración) 
-Colimador Centrador Luminoso. 
-Cables de Alta Tensión ocultos. 
-Parrilla Antidifusora de Alta relación R 12:1 sobre el Portachasis. 
-Distancia Foco-Placa 100cm. 
-Perfiles en Aluminio. 
-Conexión a USB externa. 
-Conexión a internet. 
-Sistema digital indirecto, CR VITA FLEX. 
-Ordenador. 
-Pack de protección: 2 delantales, 2 manoplas, 2 tiroides.” 
 
Debe decir: 
 
“El equipo comprende el conjunto denominado Digital Futura 30TS o equivalente +CR 

Especificaciones técnicas del Equipo de Rayos X para el diagnóstico por imagen de los 
animales acogidos es:  

-Mesa flotante en dos direcciones (longitudinal y transversal). 
-Columna que no requiere sujeción a la pared ni al suelo. 
-Pantalla táctil (9") con consola de mandos sobre el colimador. 
-Electrónica bajo el tablero. 
-Potencia: 30 kW 
-mA máximos:400 
-Portachasis para todos los formatos. 
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Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
-Dimensiones estándar tablero 140x65 cm. 
-Frenos mecánicos silenciosos (sin vibración) 
-Colimador Centrador Luminoso. 
-Cables de Alta Tensión ocultos. 
-Parrilla Antidifusora de Alta relación R 12:1 sobre el Portachasis. 
-Distancia Foco-Placa 100cm. 
-Perfiles en Aluminio. 
-Conexión a USB externa. 
-Conexión a internet. 
-Sistema digital indirecto, CR VITA FLEX o equivalente. 
-Ordenador. 
-Pack de protección: 2 delantales, 2 manoplas, 2 tiroides.” 
 

Madrid,  a fecha de firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y 

BIENESTAR ANIMAL 
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